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VISTOS: 

Resolucióu Mlllzicipal N° 115/2010 

á, 22 de marzo de 201 O 

El Oficio rfe Secretaría Cenan/ N¡) 199/2010 de 7 7 rfe frbrero de 2010, recibido el! Secretaría drl 
Concejo lvlullicipnl el 01 de marzo rfe 2010, por el r¡ue ln Srn. Alcnldesn !v'Iwzicipal en 
cu//lpllmiento al Artículo 72 Jlllllleml 11) de In Ley de Municipolidades 2028 remite pnrn 
conocimiento y collsideración del H. Concejo Municipal, el Contrato de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo N° 09/20'10 refcm zte a In "PROVISION DE CARNE DE RES PARA EL 
HOSPITAL NIUN/ClPAL DE NIÑOS DR. MARIO ORTIZ SUAREZ, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GEST!ON 20'10". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Conlmtacióu de Apoyo Nacional a la Producción y E111pleo, CUCE 
09-1707-00-'176744-1-1, referente n In "PROVISION DE CARNE DE RES PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL DE NIÑOS DR. MARIO ORT!Z SUAREZ, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 20'10", siendo In 
wzidod solicitante el Departamento Adlllinistrati7)o de Salud de lo H. Alcaldía Mullicipal. 

Que, conw resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
E 111pleo, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATAClON (RPA), mediante 
RESOLUC!ON DE ADJUDICACIÓN No 13/2010, de 12 de enero de 2070, 
adjudico la "PROVISJON DE CARNE DE RES PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DE 
NIÑOS DR. MARIO ORTIZ SUAREZ, CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO 
AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010", n In Empresa Unipersonal PROVEEDORA 
DE AUMENTOS GABY representada legal//lentc por su propietnrin Gabrie/n Mnldonado 
Lino. 

Que, como producto del proceso de contratación y adiudicnción referida OllteriorJilcntc, se /111 
redactado el Contrato de In Oficia!ia Mayor de Desarrollo Hllmano N° 09/2010, por el 1/J OJ zto 
total de Bs. 154.080,00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA 00/100 
BOL/ VJANOS), que serán pagados mcdiallle pagos parciales en 1111 lapso de 30 días Ulll7 vez 
emitida la fnctu rn, con 1111 pinzo h asta el 37 de dic iembre de 2010 n partir de l a  ordell 
de procedn, pre'l'Ú7 aprobación del contrnto por parte del H. Concejo Mllnicípal y debe ser 

finnndo por las ser/oras: Gnbriela Maldonado Lino e11 reprcsentacióll legal de la E111presn 
Unipersonal PROVEEDORA DE ALIMENTOS GABY, Lic. Maria Paula lv1w1.oz Fnmco 
Ofirinllv1ayor de Desarrollo I-funu111o y la Dra. Msc. Ana Mnría Encina Lan di11ar en su 
C!1lidad de actual J-1. Alcaldesa Municipal de Santa Cm::: de la Sierm. 

Que, existe Registro de Ejew cióll de Gastos N<> 1252010, Prei'elltiuo N') 00036 rie 
10/02/2010, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Especificas de la 
Mullicipalidades), Prog. 51, Proy. 0000, Act. 017, Ob¡. Gasto 31140 (Aií111en tación 
Hospitnlarin, Penitenciaria, Aeronaves y Otras EspecifiC17cioncs) por el importe de 
Bs.154.080.00.- CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA 00/100 
BOLIVIANOS). 

Que, el Contrato de ln Oficia/in /1./fayor de Desnrrollo Hunwno Nu 09/2010, puesto ell 
consideración del Concejo Municipal, se en111arca en el Modelo insertado en el Dom/1/ellto 
Base de Contratación de nwnem prcvin ala Publicación en el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, hn sido realizado en el 1nnrco legal estnblccido l!ll 

los artículos 18 nl 21 del Reglalllellto Subsistenw de Contmtacióll de Bienes y Servicios t]lle 
co111prc/l{ie la contratación de Ohrrzs Bienes, Sen'icios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados lllediante ResolucióJI Ministerial No) 397 de 27 de agosto de 2.007, e111ifida por el 
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Ministerio de l-lncienrla, cuyas disposiciones citadas de rlic/10 reglamento se refieren a lns 
contrataciones bajo la nwrlalidnrl de Apoyo Nnciomzl a la Producción y E111pleo. 

Que, el presm te proceso de Contra tnción, ha cumplido con torios los requisitos y procerlimien to 
establecidos en las Nomuzs Brísims del Sistema de Arlnúnistmción de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas 111ediante Decreto Supremo N° 0781 de 28 de junio rle 2009. 

Que, por numdrzto de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de In Ley N" 1178 de 
Adlllillistración y Control Gubemrzmclltrzles SAFCO y e11 atención al Principio de Buenn 
Fe Establecido en el inciso rl), Artículo 3 de las NB-SABS aprobarlas medinnte Decreto 
Supre111o N'' 0181, se presu111e la licitud, lo correcto y lo ético de lns opemciones, nchuzciones 
y actiz,irlnrles renlíznrlas por todo serl'idor plÍblico, en los citados procesos de contrrztacióll, en 

ese sentido correspollde sei1nlar r¡ue dichos netos tiellen In 1mlidez r¡ue las normas legales 
aplicrzbles para lns conl'mtnciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santn Cruz de In Sicrm, de cor�forrrridnd n lo normarlo en la 
Constitución Políticrz del Estado, Ley de Mulliciprzlidrzdes y otrrzs normas conexas, en uso de 
sus lcgíti111as atribuciones, Cll Sesión Ordinario de fecha 22 de marzo del rziio 2070, dicta la 
siguiente; 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto de la Oficialía Mayor de Desarrollo Hu111a11o 
Nv 09/2010, por el monto total rle Bs.154.080,00 (CIENTO CINCUENTA 1/ CUATRO !v11L 
OCHENTA 00/100 BOLIVIANOS), r¡ue serán pagados merlirznte pagos parciales e/l un lrzpso 
de 30 días 1/llfl vez emitida lrzfactura, con un plrzzo hasta el 31 de diciembre de 2010 11 

p rzrtir de l a  orden d e  proceder,  pnra In "PROVJSION DE CARNE DE RES PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL DE NIÑOS DR. MARJO ORTTZ SUAREZ, CON CARÁCTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 2010", n suscribirse 
entre lns sái.oms: Grzlrriela Maldonrzdo Lino el! represelltrzción legal de la Empresa 
L111ipersollal PROVEEDORA DE ALI!v1ENTOS GAB1', Lic . María Prmlrz Mwioz Fmnco 
Oficial Mayor de Desarrollo Humano y lrz Dra. Msc. Alln María Encinrz Lnndivrzr en SIL 

calidad de actual H. Alcaldesa Municiprzl de Snntrz Cruz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- En cunzpli111iento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N'' 
1178 de Administración y Control Cuberruunentrzles, rz los fines de colltrol externo posterior, 
ww copia del contrato y In docu/JientrzcióH sustentrztorin correspondiente debe ser remitida n la 
Contmloría General de lrz Repúblim en el plazo de cinco dírzs de su pe1jeccionnmiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargrzdo del Cll111plinziento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm. Cm·ol 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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